
C
V
E
-2

0
1
0
-1

2
6
9
7

i boc.cantabria.esPág. 29323

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2010-12697   Información pública de acuerdo plenario de reducción de retribucio-
nes de Alcaldía, concejales con dedicación exclusiva y personal even-
tual.

   El Pleno del Ayuntamiento de Castañeda, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2010, 
ha adoptado, entre otros, el acuerdo de reducción de los salarios del alcalde, concejales con 
dedicación exclusiva y personal eventual de confi anza, a fi n de contribuir a las medidas de 
reducción del défi cit público en relación con lo establecido del R.D. Ley 8/2010 y normas que 
lo desarrollan, en los siguientes porcentajes: 

 1.- Reducción de un 6% en la retribución bruta de la Alcaldía. 

 2.- Reducción de un 5% en la retribución bruta de las Concejalías con dedicación exclusiva. 

 3.- Reducción de un 5% en la retribución bruta del personal eventual de confi anza, con las 
limitaciones establecidas en la legislación referida a los empleados públicos. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se publica el correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Castañeda, 9 de agosto de 2010. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel López Villar. 
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